
 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO VERBAL - RCE 

DEMANDANTES BERENICE MESA VALDERRAMA Y OTROS 

DEMANDADOS COOPERATIVA NACIONAL DE TRANSPORTADORES 

- COONATRA Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00001 00 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

 

Efectuada la revisión del expediente, advierte el Despacho que aún no se ha 

efectuado la notificación del demandado YEISON ARLEY ECHERVERRI ÁLVAREZ, 

motivo por el cual, se divierte necesario REQUERIR a la parte demandante, para 

que a la mayor brevedad posible, y a fin de continuar con el trámite del proceso, 

acredite las gestiones para la debida notificación del demandado aludido.  

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _042__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _30 de marzo de 2023__ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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